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iDimiiisiniKioii PESíintUL

GOBIERNO CIVIL

Higiene y Sanidad Veterinaria
CIRCULAR

: A . proipuesiba de la .Jefatura del 
Sarvlaio Pr:oiviLn¡ci'al de Ganadetríá y 
en 'CumipiLIimiliento. die lo dispuesito^ en 
el tairtíeulo' 140 del yi’gente* Rieglamen- 
to d!e Eíplzeoit'Jas, se .disclaira oficiai- 
mentie’ extángniídia. la enfeirmedad de- 
noniijnaida viruela oivina en el ganado 
ovimiO' del termino' munliclpal de^ Villa- 
murfel y que fue declairaida oficr.ai- 
menite con flecha de 8 de octubre 
de 1963.

LiO: que se hace público para gene
ral conocámléntioi.

. VaUadioiliid., 23 de dreiembre de 1963. 
El gobernador ci val, Antón lo Ruiz- 
O'caña y Remiro'.

4.405

GOBIERNO CIVIL

'■ El Sr. Jiefe de la Siecoión Provin
cial de Admlnáistración Local, en es- 
enXo' de fecha 16 'del actual, me dice 
lo que 'Sigue :. -

“Vistos el e'xpedíente; 'imstuniido por 
el Ayuntamiento, de Tudela de Due
ro, por .iubilacmn de- don Benjamín 
Moro Gómez, farma'céüt’ep de dicha 
localidad., por haber cumplido cua
renta años de 'servicios; el - Regla
mento de Sanftario'S Locales de 23 
dé die'embre de 1953; ,el Decreto, da 
30 de noviembre de 1953; la O'rcuiar 
de la Dirección 'General de J\ 9min’'s- 
tfaejió'n Local de 13 de diciembre del 

mismo año y él artículo 7." de la i 
Ley de 24, ¡de d'ciembr de 1962,. re
sulta :

'Que don Benjamín Moro Gómez ha 
pne^tiaido 'serviaiios en los Ayunta
mientos de Pozohondo (Aibaceiie), 
PToyales 'de Roa (B'urgos), Canalejas 
de Peñafiel,' Cogeces dél Monte y’ 
agregados y Tudela de Duero y agine- 
gados (Valladolid).

El Ayuntamiento de Tudela de 
Duero,-en sesiión del día 25 de abril 
último', acordó jubilar 'a 'dicho funcio
nario fijándole una pensión anual de 
15.60.0 pe'setas, según el siguí'ente de
talle; 80 por 100 del regulador, 
16.284,71 pesetas, 13.027,80 pesetas; 
mejora quie detiermóma el Decreto' de 
30 dé novilembre de 1956 y base 6.®' 
de la Circular de la Dirección Gene
ral de Admiimistraició'n Local de 13 de 
diciiembre del mismo añO'. 15.600 pe
setas. .

Ooh arreglo' a lá base octava dé la ■ 
mentada Circuíar ' tiene competencia 
esta Jefatura piara practicar el pro
rrateo' “de dicha penis'ón entre los 
Ayuntamientos antes citados, que de
berán .abonaría hasta el día- 31 de 
diioiembre, de 1962, según Ley de 24 
de diciembre del mismo año, cuyo 
resultado' es como' sigue;

Pozohondo (Albacete): Anual, 
131,68 'pesetas: mensual, 10,97 pese
ta's.

Hoyales de^Roa (Burgób) : Anual, 
526,14 pesetas: mensual, 43,84 pese
tas. , ■ . ■

Oainálejas de Peñafiel ; Anual, 
1072,50 pesetas: mensual, 89,37 pe
setas. ' '

.Gogeceis déP Monte . y agregados:' 
Anual, 1.874.36 pesetas ; mensual, 

1 156,19 pesetas.

Tudela, de Duero y agregados: ■ 
Anual, 11.995,32' pesetas; mensual 
999,63 pesetas.

Totales: Anual, 15.600 pe'setas; 
mensual, 1.300 pesetas.

EstO' es ito que tengo el honor de 
propooier a V. E. en cumplimiento de 
las disposóciéneS' vigentes”. ' ■

Aprabada la propuesta' por este 
Gobéemo ''Civil, 'se publica en -este 
p eriódi' 00 . ofiá' al piara comocimiento 
de las Corporadonies interesadas y 
efectos.

Valladolid, 20 de .diici'embre de 1963. 
El gob'amad'or civil, Antonio . Ruiz- 
Ocaña y Rem'‘ro.

4.457

Delegación de Industria

SERVICIO DE AGUA
El ritmo. Sr. Director General de 

la Energía, ha tenido a bien aprobar 
'las tarifas, pa.ra él suministro de 
agua 'a la locaiPdad de Santovenia de 
Pisuerga, 'a 'distancia del Ayunta
miento de la riusm'a,' que- se detallan 
a conidnuaició'n :

Hasta 8 metros cúbicos al mes, 2,50 
pesetas metro cúbico-.

De 8,0'1 metros cúbicos en adelan
te 3,00 pesetas metatos cúbico.

Agua desUnada a obras, 2.00 pese- 
t'as -metato cúbico'.

L'as- tarifas aprobadas serán aplica
bles' a los suministros dé agu'a efec- 
tuados a partir del 1 de enero 
de 1964. .

En la aplicación dé tos nuevas ta
rifas auitonlzaidas. regirán las siigu'en- 
tes condiciones die carácter general ;

Las tarifas que ahora se.aprueban 
no afectarán, a los contratO'S que el
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j^ yuntamieaito^ tenga establecdidios con 
í^aiTtidiliaireB u Orga-nismos Oficiales, 
Jos que serán respetados hasta la 
terminación legal de los’ mismos y 
en las condiciones que hayan fijado 
en ellos las. pairies contratantes. .

El alqunler de conitadores se regi
rá- .por lo e^bleoido en ala Orden 
Minisbeniail 'de 20 de febrero de 1957.

Lo que se publica paira general co- 
nocinaento.

Valladolid, 17 de diciembre de 1963. 
Ed ingeimiero jefe, José Muñoz-Re- 
piso.

4.456-14

Audiencia Territorial
Hallándose vacante en la actuafli- 

■ dad el cargo de Justicia Municipal 
que a confinuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres- 
pondien-te concurso piara la provisión 
de dicho cargo a fin de que los que 
deseen tornar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Prianera Instan
cia corresipond'iente la solicitud y do
cumentos que previenen !las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el 
término de unîmes a partir de la fe
cha de' su pubhcaición ■ en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

^. Fiscal de Paz de Valverde de Cam
pos. .

Valladolid, 23 de diciembre de 1963. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.®: El presidente, 
Angel Cano.

4.406

Cnmisaria de Anuas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Doña María Jesús Vaca Gala, vecina de 
Olmos de Esgueva, representada por don 
Anselmo de la Iglesia, calle Queipo de Lla
no, 17, Valladolid, solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del río 
Esgueva, en término municipal de Olmos 
de Esgueva, con destino á riegos.

Como título justificativo de su derecho al 
uso del agua, ha presentado copia de acta de 
notoriedad tramitada en los términos esta
blecidos por el artículo70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventíva- 
mente en el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de veinte f20) 

días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofi.ial» de la provincia de Valladolid, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía de 
Olmos de Esgueva o en esta Comisaria, 
sita en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto él 
expediente de referencia (I. número 2.838).

Valladolid, 20 de diciembre de 1963,— 
El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alva
res Ruiz.

4.476-15

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «Supresión de 
blandones y repcrfilado del firme en la 
R. VI Madrid-Coruña y el Ferrol del Caudi
llo, p. k. 193-196; 200-.02 y 218 (N.° 23)», 
adjudicadas en su día a D. Timoteo Calleja 
Ruiz, se hace público, alos efectos de devo
lución de la fianza definiti za correspon
diente, de acuerdo con lo que determina el 
art. 65 del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas,a fin 
dequetodóslos quetengancrédito pendien
te por jornales, materiales, deudas deriva
das por accidentes del trabajo, u otros con 
ceptos relativos a las citadas obras, pre
senten sus reclamaciones, por medio de los 
Ayuntamientos correspondientes, durante 
el plazo de treinta.'días, contado a partir 
de la fecha en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. En consecuencia se 
considerarán inexistentes las que no se 
presenten en el indicado plazo.

Valladolid, 18 de diciembre de,1963.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

4.444—16

HDMininSAtlOII MDII|[IHl

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiiendo presentad-O don José Ber

bel, geremibe de la fiirma Teonáfer, So
ciedad Liiraiitiadia, sol'-oñbud die licen'cáa 
para œtableGer un banque de 20.000 
litros de capaciiclacl pura el 'áilmace- 
namiento de fuel-oil, œ Mesones de 
Puente DuerO', -6, por ila presente se 
hace saber que quienes 'se conside
ren afectados de 'algún modo por la 
“actividad” que se pretende estable
cer, pueden hacer l as oi j serv a ción es 
pertingentes, por escritoi, a este Ayun- 
tamiento, en el término de 'diez días, 
a coniar del 'Ságuñente al de la publi- 
eación de este anuncio.

La documentaición presentada co
rrespondiente a dicha peticiLón., puede 
exanunarse en días hája-Jleé' y horas 
de oficina, durante el plazo señaladoi, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General deil Exorno. Ayunita- 
mlenito.

Lo que se hace ipúblico a los efec
tos de iLo d spuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigenite Regla- 
mento de Actiividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
novjembre de 1961.

Vallado! d, 18 de 'diciembre de 1963.' 
Efi alcaide, Samtiago López González.

4.454—17

Habiendo 'presenitado doña Oarmeai 
y doña Milagros Pequeño de -Avila, 
soLclLud ,de ilicencia para formalizar 
a 'SU nombre un taller de b'ordados 
en la calle de San B'las, número 14, 
por la presente se hace saber que 
quienes se conslderón afectado® de" 
algún modo por la “'actividad” que 
se pretieude lestableeer, pueden hacer 
las observaciones ipertiinentes, por es
crito', a este Ayuntamiiento, en el tér-- 
mmio de diez 'días, a contar del si
guiente al de la públtcació'n de este 
anunicio. ' •

La docuimentaoidn ,presentada cm 
rrespomdieniie a dicha «peto* ón, puede 
examinarse 'en idías hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo 'señalado, 
en la. ofio'na de Policía de la Secreta- 
ría General deil Exorno. .Ayunta
miento. •

Lo que se hace público a lo® efec
tos 'de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, labra a), del vigente Regla- 
monto ide Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de- 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 27 de noviembre de 
1963.—'B1 alcalde, Santiago López 
González.

4.463-18

Habiendo presen tado don José 
Bardo. Boga, solicitud de licencia pa
ra apertura de un taller de tintorería 
en la calle de la Mota,. núm>ero 7, 
por la "presiente se hace saber que 
quienes æ coi^'sldaren afectados de 
a^'gún modo por la “aict'vidi^d” que se 
pretende establecer, puiedien hacer las 
obsarvaciones pertinientes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si- 
gu'iientç' 'ail de la publica.ción dé este 
anuncio.

La 'd'ocurnentac'ón presentada co
rrespondiente 'a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina.^ durante el plazo señalado,
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en la oficina die Policía de 'la Secreta- 
Tía Général «tel Exemo. Ayuntar 

■ niiienito.
Lo que -se hace ipúblioo a los efec

tos de lo dispuesto en él articuilo 30/ 
(número 2, üieitra a), del vigente Regla
mento de Actividades Modestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dé 1961.

Valladolid, 11 de diciembre 'dé' 1963. 
Eil alcailde, •Sanitoagio Lc>pez González.

13-19

ALMARAZ DE LA MOTA
; Aprobado por este Ayuntamiento 
fi ^ (Pfesuipuesto muiniaipail ord'nario 
1 para el ejerciiioio de 1964, estará de 
1 manifiesto al públiáico', en la Secreta- 
Í ría de este Ayuntamiento, por espa- 
t cío de quince idías, idurante los cua- 
t les cualquier haibiitante, podrá pre- 
j sentar oontra.él mismo, las reclama- 
Í. ciones que esifme convenáientes, ante 
i quien comeeponda, œai arreglo al ar- 
t tículo 683 de la Ley de Régimen 

Local.
f Almaraz de la Mota, 29 de diciem- 
i. bre de 1963.—El alcalde, J. Calvo.
k 10-20

■ CUBILLAS DE SANTA MARTA
/ Aprobado por el Ayuntamiento el 
p presupuesto municipal ordinario pa- 
[ Ya el ejercicio de 1964, estará de ma- 
1 nifiesto ai público, en la Secretaría de 
| este Ayuntamiento, por espacio de 
fe quince días, durante cuyo plazo cual- 
^. quier habitante del término o perso- 
fi na interesada, 'podrá presentar con- 
h Ira- el mismo las reclamaciones' que 
L'. estimen convenientes, ante quien y 
11 como corresponde, con arreglo al ar- 
j tículo 683 y concordantes de la Ley 

de Régimen Local.
Cubillas de Santa Marta,.21 de d'- 

/ ciembre de 1963.—-El alcalde, Pruden- 
' do Mínguez.

4.413-21

CUENCA DE CAMPOS

Instruido expediente de suplemento de 
/ ¿crédito número '2, sin transferencia, al 
.^•presupuesto ordinario del corriente ejer- 
É cicio. queda de manifiesto ai público, en 
| la Secretaría municipal, por espacio de 
| quince días, a los efectos de examen y 
^reclamaciones.
L Cuenca de Campos, 28 de diciembre 
| de 1965, —EI alcalde (ilegible).

4.161—22

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento un expe

diente de habilitación y suplemento de 
trédito en el presupuesto ordinario del 

año actual, con transferencia de otros 
capítulos, para reforzar otros que han 
sido insuficientes, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oír reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 27 de diciembre 
de 1963.—EI alcalde, Mariano Diez.

4.459-23

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla de manifiesto al público por es
pacio de quince días, la modificación de la 
tarifa de la ordenanza fiscal para 1964, 
sobre desagüe de canalones en la vía pú
blica o terrenos del común, lo que con 
arrreglo al artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local, se tiene expuesto para oír 
reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 22 de diciembre 
de 1963. - El alcalde, Mariano Díez.

4.409-24

ESGUEVILLAS’DE ESGUEVA
En la Secr'etaría de este Ayuntamiento 

se halla e_spuesfa al público por espacio 
de quince días, la ordenanza fiscal formada 
para el año de 1964, sóbre rodaje y arras
tre por vías municipales c n cualesquiera 
vehículos excepto los de motor, lo que con 
arreglo al artículo 722 de Ja Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones,

Esguevillas de Esgueva, 22 de diciembre 
de 1963.—El alcalde, Mariano Díez.

4.410-25

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
. Enia Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla de manifiesto al público por es
pacio de quince días, las nuevas tarifas de 
la ordenanza fiscal para, 1964, sobre trán
sito de animales domésticos por vías mu
nicipales, lo que con arreglo al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, se tiene ex
puesto al objeto de oír reclamaciones.,

Esguevillas de Esgueva, 22 de diciembre 
de 1963.—El alcalde, Mariano Díez.

4.411-26

FONTIHOYUELO
Aptobado por este Ayuntaonitento 

él presupuesto mumici’piail crdinuirio, 
para él próx'mo ejercicio de 1984, 
estará el .mismo expuesto ai público, 
en da Secretaría dél Ayurntam.íénto, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo œ podrán- presentar las 
reclamaciones ante quien y como co- 
rrœpondé, según él artícuíLo 683 y 

concondantes de 11a Ley de Régimen, 
Loeail.

Ponfiboyuielo, 24 'de diciembre dé 
1963.—E,1 aicalde (illegible).

4.430-27

FRESNO EL VIEJO
Habiendo transcurrido el plazo para 

presentación de instancias solicitando 
toniar parte en la oposición convocada 
para proveer la vacante de auxiliar admi
nistrativo de este Ayuntamiento, en el 
mismo ha tenido entrada la solicitud del 
aspirante que acontinuación se indica:

Doña Enriqueta Jiménez Negrete,
Lo que se hace saber para conocimiento 

de los interesados, teniendo la solicitante 
la documentación completa.

Fresno el Viejo, 24 de diciembre de 1963, 
El alcalde, Vicente Santos,

4,426-28

FUENTE OLMEDO
Aprobado por él Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra él ejercio’-'o de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante cuyo plaZo cual- 
qui,er habitante’ del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el m'smo las. reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Fuente Olmedo, 27 de didembre dé 
1963.—El alcalde (legible.

4.439—29

COMU NI DAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR.

Aprobado ■por ¡la Junte de Repre- 
'sentantes él presupuesto comunaíl 
ordámaníio, pora el próximo ejercicio 
de 1964, se halla de manifiesto al 
público, en- la Secretaría de esta Co
munidad, ipor término de quince días, 
duru'nte icuyo .plazo podrán presen
tarse comitra él mismo, las recTama- 
cianes que estiimen pertinentes, en 
la forma 'prevista en la Ley de Régi- 
m,en Local.

Iscar, 28 de diciembre de 1963.—El 
aiicailde-presidente, 'Cesáreo M. Arias.

1-30

MONTEALEGRE
Aprobado por él Aÿuntem'iento de 

ml presidencia el presupuesto ordi- 
nariio ¡para él ejercicio de 1964, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría del Ayuntemiiento, por espacio
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die Quinioe ':diiais,' diuirainte cuyo plaw 
cualquier yhaibi’^aiitiQ, diei téirmim o 
pérsoina ’ nÉntóesada-,, podirá ypœ3enter 
couitra el mfisimio, las reciLamaciones 
que estime coiuveniiieaiites, ante quien 
y coniiO' ooimespoinda, con arreglo' al 
artícuUio 683 y oonjcordJanites de la Ley ' 
le Régimen Local.

M'Oinitealegrie, 28 de diedembre de 
1963.—'El ailcailde, Da'no Martin. 

' 4-31

NAVA DEL REY

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1964, estará de manifiesto al 
público, en .la Secretaría de este 
Ayuntam'ento, por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persoría in
teresada, podrá presentar coñira el 
mismo, las 'reclamaciones, que estime 
convenientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al articulo 683 
y concordantes de la. Ley de Régi
men Local.

Nava diel Rey, 27 de dicrembre de 
1963.—El alcalde, Maximino Pino 
Alonso. •

4.434-32

PIÑEL DE ABAJO

Aprobado por el Ayuntamiento un expe
diente de habilitación y suplemento de 
créditos, dentro del presupuesto ordinario 
vigente, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pdr e.'pacio de quince días, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, para su examen y re
clamación.

Piñel de Abajo, 24 de diciembre de 1963. 
El alcalde, Tomás Esteban.
\ 4.421-33

PORTILLO

HiatóendiO' sidO' sol '-hitad as por 
Unión Resiniera Eapa'ñala, S. A., ve
cina dle Viana de' Cega, la devotocr ón 
de tas fianzas 'detoiitávas que tiene 
consbituidas paira resp’onder 'del aprn- 
vechiamiiientO' de 'resiniación de los. 
moni jes “Tamarizio Nuevo y Tamari- 
zo Viejo”, ■pertenecrjenibes 'a los Pro
pios de este .Muniitelplo,, 'en- la campa
ña forestal 1962-63,' se' hace público 
P'or medi-o del ' presente anuncfo, para 
que, en el plazo de quince días há
biles,-,. puedan. pre'sehtarse las reda- 
mi^cr.çjpés.,., a que hubiera lugar, por 
qÜíeniés creyeren tener derech'O algu

no .exigible .¡M aidj-udllcaitariio, por ra-. 
zón diel œnitr'ato. garaintizadO'..

Porbillo, 26 'dle diciemb're de 1983;-—^ 
EL alcaldle, A. Sanz. ' '

4.431—34

■ SANTERVAS DE CAMPO'S
Aprobado' peur el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal* ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, én la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso-’ 
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclama cionies que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. . - .

Santervás de Campos, 28 de dl- 
ciemb're de 1963.—El alcalde acoiden- 
tal, iGa,udienici!o Redondó.

11-35

/TUDELA DE DUERO

Aprobado' por el Ayuntamiento el 
presupuesto- municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al púbTeo, en la Secreta'ría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar • 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y co'mo correspónde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

■ Tudela de Duero, 30' die diciembre ' 
de 1963.—E'l ailcalde, M. Martín. '

5-36

VALVERDE DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días,' durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo. 
68.3 y concordantes, de la Ley de Ré
gimen Local.

Valverde de Campos, 31 de dicieim- 
bre de 1963-.—'Eli aiicalde, Sofronio 
Rlanioo.

6-37

OBinBíl^

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

CITACION

Por la presente, se cita de comparecen
cia ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Valladolid, con el fin de llevar a 
efecto la comparecencia verbal que la Ley 
previene, en la apelación del juicio verbal 
de faltas, seguido contra .(uan Bautista 
Sánchez García^ a Manahe Quevedo Sanz, 
que tuvo "su domicilio en esta ciudad, calle 
de la Victoria, número 42 (fábrica de Pie
les) y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero; haciéndolc tal citación 
para 'el- día veintiuno de enero próximo, 
y hora de las once de su mañana;, bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere luga'r. .

Valladolid, a veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y fres,—El secretario, 
Angel Mingo.

4.439

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los dé Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha en el juiciq 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 845 dé 1963, sobre malos 
tratos, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Martina Aguado Sobas, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
14 de enero y hora de las diez treinta de. 
su mañana, comparezca en la Sala Audiens 
cia de este Juzgado, sita en cl Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valersc, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, la parará’ 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a loS artículos 966 y 971 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y' 
firmo la presente en Valladolid, a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—EI secretario, Jesús Gil Sanz. - '

4.442

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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